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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05068/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX XXXXX XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Lerma, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc88732834]ANTECEDENTES

1. El día trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00157/LERMA/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Se solicita del H. Ayuntamiento de Lerma, México, expida copia simple de la información siguiente: 1. Copia simple del acta de cabildo por el cual se aprueba y autoriza toda la obra pública a ejecutarse en todo el municipio, todas sus poblaciones, colonias, jefaturas, durante el año fiscal 2021. 2. Se expida copia simple del acta de Cabildo por el cual se aprueba y autoriza la obra pública a ejecutarse en la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, Lerma, México, durante el año 2021 y con cargo al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2021, sean bajo la modalidad de contratación o con participación social o administración del Ayuntamiento. 3. Informe de manera precisa y especifica los montos económicos aprobados y autorizados a aplicar en la ejecución de las obras públicas autorizadas a ejecutarse en la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, durante el año 2021. 4. Precise el origen o fuente de los recursos económicos y partidas presupuestales que se destinan para la ejecución de la obra pública aprobada y autorizada a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, durante el año 2021. 5. Informe el avance en la ejecución física que cada obra pública autorizada en el año 2021 a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, tiene a la fecha de presentación de la solicitud de información en relación a las metas programadas en cada obra. 6. Informe cuál es el porcentaje de dineros aplicados en cada obra pública autorizada a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan en el año 2021 en relación a los montos totales que le fueron aprobados y autorizados para cada obra pública. 7. Se solicita se expida copia simple de cada uno de los contratos que correspondan a cada obra pública autorizada para el año 2021 a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, respecto de aquellas que fueron autorizadas bajo la modalidad de contrato.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Lerma, México a 05 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00157/LERMA/IP/2021
En atención y respuesta a su solicitud le informo que puede consultar la pagina del Ipomex: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/lerma.web , articulo 92 fracciones XXIXA y XXIX B en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_xxix_a.web.
ATENTAMENTE
Lic. Brisa Valentina Ramos Franco” (sic)

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “La respuesta emitida a la solicitud 00157/LERMA/IP/2021.” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “El órgano obligado, Ayuntamiento de Lerma, al momento de emitir respuesta a la solicitud formulada, proporciona de manera parcial la información requerida, ya que como puede advertirse del oficio por el cual emite respuesta, sólo refiere que la información puede ser consultada a través de la página IPOMEX en el apartado correspondiente al artículo 92, en sus fracciones que indica, siendo eso lo único que proporciona y al abrir los vínculos proporcionados la información de obra pública aprobada y autorizada a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan en el ejercicio fiscal 2021, solo corresponde a las obras que se otorgaron mediante contrato y no así es indicativa de cuales otras fueron aprobadas y autorizadas y que se ejecutarían con participación social, aunado a que no proporciona los montos económicos autorizados y el porcentaje de avance en cada obra y los montos económicos que se hayan aplicado en relación a los montos totales autorizados; por otra parte al tratar de abrir los vínculos correspondientes no permite el sistema tener acceso a la información, aunado a lo anterior es omiso el obligado a proporcionar copia de los contratos firmados con las empresas contratadas. De igual forma el obligado es omiso en proporcionar copia de las actas de cabildo por el cual se aprueba tota la obra pública a ejecutarse en el municipio de Lerma durante el año 2021 y del acta de cabildo donde se aprueba y autoriza la obra pública a a ejecutarse durante el año 2021 en la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, así como tampoco indica los montos autorizados para aplicarse en cada obra aprobada y autorizada para la indicada comunidad en el año 2021, no solo las que se ejecutaran por contrato sino también aquellas que se ejecuten con administración del municipio en forma directa y los que se realicen con participación social. Motivos suficientes para tener por proporcionada la información solo de forma parcial y por ello debe ser conminado el sujeto obligado a brindar en forma completa y total la información pública que le fuera solicitada a través de la petición que quedó registrada bajo el número de solicitud 00157/LERMA/IP/2021."(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que, tanto el Sujeto Obligado fue omiso en presentar el informe justificado y realizar manifestaciones; se inserta imagen de referencia:

[image: ]

7. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

8. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

9. Por su parte, el Recurrente, en fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno, remitió el documento electrónico denominado PRUEBAS Y APUNTES DE ALEGATOS EN INCONFORMIDAD.docx, el cual contiene lo siguiente:

“Se ofrece como medio de prueba para acreditar la procedencia del medio de impugnación hecho valer, todas y cada una de las constancias que integran la respuesta emitida por el sujeto obligado, de cuyo estudio se advertirá que únicamente proporcionó de manera parcial la información solicitada, siendo omisa en proporcionar las actas de cabildo que se requirieron como información y que es pública y por ello debe brindarla. Es menester señalar que las documentales que omitieron proporcionar, son  públicas, no tienen el carácter de reservada ni confidencial en términos de la legislación aplicable a la materia y por ello es imperativo que deban proporcionarla y el medio de inconformidad planteado se orienta a ese fin, porque no queda al arbitrio del sujeto obligado sino a lo que le impone la ley y en ese sentido debe ser conminado a proporcionar la información pública de la cual fue omiso.” (sic)

1. El día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y procedió a emitir resolución, misma que ahora se pronuncia.
[bookmark: _Toc88732835]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc88732836]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc88732837]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis (6) al veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de octubre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc88732838]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó lo siguiente: 

· 1. Copia simple del acta de cabildo por el cual se aprueba y autoriza toda la obra pública a ejecutarse en todo el municipio, todas sus poblaciones, colonias, jefaturas, durante el año fiscal 2021. 
· 2. Se expida copia simple del acta de Cabildo por el cual se aprueba y autoriza la obra pública a ejecutarse en la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, Lerma, México, durante el año 2021 y con cargo al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2021, sean bajo la modalidad de contratación o con participación social o administración del Ayuntamiento. 
· 3. montos económicos aprobados y autorizados a aplicar en la ejecución de las obras públicas autorizadas a ejecutarse en la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, durante el año 2021. 
· 4.  origen o fuente de los recursos económicos y partidas presupuestales que se destinan para la ejecución de la obra pública aprobada y autorizada a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, durante el año 2021. 
· 5. avance en la ejecución física que cada obra pública autorizada en el año 2021 a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, tiene a la fecha de presentación de la solicitud de información en relación a las metas programadas en cada obra. 
· 6. Informe cuál es el porcentaje de dineros aplicados en cada obra pública autorizada a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan en el año 2021 en relación a los montos totales que le fueron aprobados y autorizados para cada obra pública. 
· 7. Se solicita se expida copia simple de cada uno de los contratos que correspondan a cada obra pública autorizada para el año 2021 a la comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan, respecto de aquellas que fueron autorizadas bajo la modalidad de contrato.

1. El Sujeto Obligado entregó una dirección electrónica en donde supuestamente obra la información requerida.

1. El recurrente se inconformó porque le entregaron la información incompleta.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información y la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc88732839]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc34936175][bookmark: _Toc88732840]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc34936176][bookmark: _Toc88732841]De la obligación de transparencia.


18. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

19. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

20. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

21. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

22. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Lerma, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

1. [bookmark: _Toc88732842][bookmark: _Toc34911390]De la información disponible en sitios electrónicos.

23. El formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información. En el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En consecuencia, lo idóneo es que, los Sujetos Obligados proporcionen la información por el medio solicitado; no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece dos puntos importantes que impactan sobre la modalidad de entrega de la información.

24. El primer punto a analizar es que la ley en materia contempla información pública de oficio que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

25. El segundo punto a analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, se encuentra en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
26. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado, el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

27. La orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma.

28. Para que la orientación se encuentre en tiempo, debe realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles. El Recurrente presentó su solicitud en fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que, el plazo de cinco días para señalar los sitios electrónicos en donde obra la información transcurrió del catorce (14) al veintiuno (21) de septiembre; el Sujeto Obligado dio respuesta el cinco (5) de octubre, por lo que evidentemente se encuentra fuera del plazo que señala la normatividad en materia, lo que trae como consecuencia que la orientación no se encuentre en tiempo.

29. Ahora bien, la normatividad en materia establece que las direcciones electrónicas deben ser precisas, de tal modo que no implique que el Recurrente deba de realizar una búsqueda dentro de toda la información disponible.

30. El Sujeto Obligado señaló que la información solicitada obra en la siguiente dirección electrónica.

· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/lerma.web

· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_xxix_a.web


31. Al dirigirse a las direcciones electrónicas nos remite a la página IPOMEX del Sujeto Obligado en el apartado de Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres personas y resultados de procedimientos de adjudicación directa, no obstante, no contiene el procedimiento preciso para que el Recurrente conozca de manera directa la información de interés, lo que implica que deba realizar una búsqueda dentro de toda la información que obra en el sitio electrónico.

32. En consecuencia, la orientación que realizó el Sujeto Obligado no se encuentra en tiempo ni en forma, por lo que no atiende en absoluto la solicitud del recurrente.

1. [bookmark: _Toc88732843]De Acta cabildo donde se aprobaron las obras a ejecutarse en el municipio en el ejercicio fiscal 2021.

33. El Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1] establece en su artículo 285, tercer párrafo establece que los Ayuntamientos aprobarán el Presupuesto de Egresos del municipio, asimismo, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 31, fracción XIX menciona que los Ayuntamientos deben aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos, con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf] 


34. La Ley Orgánica en comento, refiere en sus artículos 100 y 101, fracción I, que el presupuesto se integrará, entre otros, de los programas en que se señalen los objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la evaluación estimada del programa, tal y como se aprecia:


Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;

35. Resulta indispensable, traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2021[footnoteRef:2] en el punto I.2 establece que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/nov031.pdf] 


36. Por otra parte, dicho Manual, pero ahora en el punto III.3.2 contiene los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, entre los que destacan para el presente asunto en particular, los número PbRM E-07a y PbRM E-07b, que contienen el Programa Anual de Obra  y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), los cuales especifican de manera precisa el periodo de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública, que incluye las reparaciones y mantenimientos, de que se trate, así como la fuente de financiamiento; además, que estos, se recabará información respecto al tipo de ejecución (contrato, administración o mixta), la ubicación, la justificación, la población beneficiada y tipo de asignación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).

37. En ese orden de ideas, se puede advertir que anualmente el Ayuntamiento de Lerma, lleva a cabo una planeación respecto a los trabajos que realizará, mismas que se deberán ver reflejados en la Programa Anual de Obras, que forma parte del Presupuesto de Egresos Municipal, por lo que, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de lo solicitado, toda vez que, el documento que contiene las obras que habrán de ejecutarse en el municipio, deben estar contenidas en el Programa Anual de Obras y, al están contemplado en el Presupuesto de Egresos, el cual debe ser aprobado por el Ayuntamiento, se entiende que debe existir el acta de sesión en donde se haya aprobado.

38. Por su parte, el Bando Municipal[footnoteRef:3] del Sujeto Obligado vigente para el año 2021 refiere lo siguiente: [3: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo053.pdf] 


CAPÍTULO VII
DE LA OBRA PÚBLICA

Artículo 144. La Administración Pública Municipal, a través de la unidad correspondiente planeará, programará, presupuestará, adjudicará, contratará, ejecutará y controlará la obra pública y los servicios relacionados con la misma que por sí o por conducto de terceros realice.

Artículo 145. En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma la dirección de obras públicas, deberá: 
…
V. Al formular el programa de ejecución de la obra se considerarán; 
a). La determinación de las etapas de realización; 
b). La prioridad a la continuación de las obras en proceso; 
c). La previsión necesaria cuando los trabajos rebasen el ejercicio presupuestal; y 
d). La propuesta del programa de obra; 
VI. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 
VII. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las acciones necesarias para poner aquéllas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para su terminación; 
VIII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 
IX. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras; 
X. Elaborar los estudios técnicos, sociales, regional y los proyectos ejecutivos de las obras públicas incluidas en los programas anuales; 
XI. Licitar, concursar o asignar, según sea el caso, servicios de obras y las obras públicas aprobadas en los programas anuales, de conformidad con la normatividad de la fuente de recursos y los montos aprobados; 
XII. Elaborar los contratos de obra pública y gestionar el pago de anticipos; 
XIII. Revisar las estimaciones de obra y gestionar los pagos correspondientes hasta el finiquito de las obras, así como aplicar las sanciones a que se hagan acreedores los contratistas por incumplimiento de los términos pactados. 
XIV. Supervisar y ejecutar pruebas de control de calidad, a fin de verificar que todas las obras del programa anual se ejecuten de conformidad con el proyecto y las especificaciones técnicas respectivas; 
XV. Construir obras viales e instalar los equipos y el señalamiento necesario; 
XVI. Elaborar los informes de avance de las obras públicas que la normatividad de los distintos programas establece y entregarlos dentro de los plazos previstos a las instancias respectivas; 
XVII. Integrar y mantener actualizado el padrón de contratistas del Municipio; 
XVIII. Evaluar el cumplimiento de los programas anuales de obras públicas y el avance en la consecución de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal en la materia; y 
XIX. Las demás que establezcan los ordenamientos legales aplicables.

39. Es así que, el Sujeto Obligado tiene la obligación de elaborar el programa anual de obra pública de aquellas obras que vayan a realizarse dentro de los límites territoriales del Municipio de Lerma, mismo que debe ser aprobado por el Ayuntamiento, en consecuencia, se ordena su entrega.

40. Los Ayuntamientos tienen la facultad para ejecutar obras mediante contrato con terceros o administración directa, cuando cuenten con los elementos propios necesarios para la realización, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 12.8 del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice:
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.
41. Por obra pública debemos entender lo que establece el Código Administrativo del Estado de México en el artículo 12.4, siendo lo siguiente:
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 

IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 

V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

42. Lo manifestado hasta éste punto, nos deja en claro que los Ayuntamientos tienen la facultad para celebrar contratos por concepto de obras públicas. Ahora bien, para llevar a cabo obras públicas, los Ayuntamientos, pueden ejercer recursos municipales, estatales o federales, siempre y cuando se sujeten a la normatividad correspondiente, tal como lo señala el artículo 12.7 del ordenamiento en cito, del cual se transcribe su contenido, siendo el siguiente:

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios respectivos.

43. Por lo anterior, no pasa desapercibido que las obras públicas que realicen los Ayuntamientos deberán estar a lo dispuesto en el Libro Décimo Segundo Capítulo tercero del Código Administrativo del Estado de México, que corresponde a la planeación, programación y presupuestación de las mismas.

44. Para la planeación de obras públicas o servicios relacionados, las dependencias deberán:

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y municipal. Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas estatales; 
II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la Secretaría del Ramo; 
V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 
VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para su terminación; 
VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 
VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras; IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el Dictamen Único de Factibilidad

45. Además, los Ayuntamientos deben formular programas de obra pública, mismos que serán remitidos a la Secretaría de Finanzas así como sus respectivos presupuestos con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del municipio.

46. Los contratos que deban realizarse por concepto de obras podrán ser:

· Licitación Pública;
· Invitación restringida; y, 
· Adjudicación directa.

47. Las Licitaciones Públicas deberán establecer los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo los Ayuntamientos proporcionarles igual acceso a la información relacionada con dicho procedimiento a fin de evitar favorecer a algún participante, es decir, estarán abiertas a todas aquellas personas físicas o morales que tengan la capacidad para poder realizar las obras requeridas. Estas a su vez podrán ser Nacionales e Internacionales.

48. Relativo a la invitación restringida, procederá cuando se declare desierto un procedimiento de licitación. Este tipo de Licitación se caracteriza, en el sentido de que comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas entre las que se inscriban en el catálogo de contratistas.

49. Mientras que la Adjudicación directa, es un tipo de contratación mediante el cual, las obras, acciones o adquisiciones que por su naturaleza no puedan ser llevadas a cabo más que por una sola persona, entre los ejemplos de ello encuentran:

I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos;
II. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales;
…

50. Por otra parte, debemos traer a colación que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre los que se encuentra lo siguiente:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.

51. Por lo anterior, se tiene que existe fuente obligacional para contar con contratos por concepto de obra pública, partida presupuestal, origen de los recursos, informes de avance físico y financiero. Aunado a ello, los Sujetos Obligados atendiendo el principio de máxima publicidad y en estricto apego al artículo 4 y 12, deberán hacer pública toda aquella información que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Por lo tanto, se ORDENA entregar la siguiente información de las obras planeadas en la Comunidad Zacamulpa Tlalmimilolpan, la cual, de acuerdo al Bando Municipal de Lerma, corresponde a la Región II Tlalmimilolpan:

I. Presupuesto aprobado;
II. Origen de los recursos;
III. Partida presupuestal;
IV. Avance físico de cada obra al trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno;
V. Presupuesto ejercido de cada obra al trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno; y,
VI. Contratos celebrados al trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno.

52. Ahora bien, derivado de la naturaleza de la información que se ha ordenado hacer entrega, de ser el caso de que exista información susceptible de ser clasificada como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

1. [bookmark: _Toc88732844]De la modalidad de entrega de la información.

53. Si bien es cierto, los particulares tienen el derecho de realizar sus solicitudes de acceso a la información en distintas modalidades, entre las que se encuentran vía electrónica o por escrito, pero también es cierto, que un elemento indispensable para formular correctamente una solicitud, es que el particular señale la modalidad en que requiere acceder a la información, para el caso que hoy nos ocupa, se tiene que la solicitud fue ingresada de manera escrita, para lo cual la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 155 establece lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
Énfasis añadido

54. El precepto legal en cito hace alusión a los elementos que debe tener una solicitud de acceso a la información cuando esta se realice por escrito, sin embargo, en el último párrafo señala que solo la fracción I y IV serán proporcionadas de manera opcional, por lo que no figuran como requisito indispensable, lo que nos da a entender que las demás fracciones si son de carácter obligatorio, entre otras, la modalidad de entrega.

55. Una vez dicho lo anterior, debemos mencionar que la Ley en materia pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Sobre este requisito indispensable, es de mencionarse que el particular refirió en su solicitud seleccionó como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se inserta imagen de referencia:
[image: ]

56. No obstante, al momento de formular los requerimientos, en todos señaló que requiere la información en copias simples. Ante la disyuntiva, a efecto de no vulnerar el derecho ejercido, es necesario que el Sujeto Obligado entregue la información requerida a través de las dos modalidades, es decir, vía SAIMEX y copias simples.

57. En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envió y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información, como a continuación se observa: 

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

58. Así, el Código Financiero del Estado de México establece en su diverso 148 establece que para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información deberán considerar las siguientes cuotas: 

[image: ]

59.  En ese tenor, es solicitante deberá de cubrir los costos de reproducción en términos de la legislación aplicable , no obstante lo anterior, se deberá tomar en cuenta el Criterio 02/18 Gratuidad de las primeras veinte hojas simples, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:

“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. “

60. Así, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE, vía SAIMEX, el procedimiento para la entrega de lo solicitado en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el lugar a acudir para realizar el trámite, los días y horarios en los que podrá presentarse a recoger la información, así como el costo por la reproducción de la información de conformidad con lo dispuesto en el ya referido artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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61. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

62. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.


63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no colmó los requerimientos planteados por el particular, toda vez que, entregó la dirección electrónica donde supuestamente obra la información requerida por el particular; sin embargo, no se encuentra en estricto apego a lo que establece la normatividad en materia, es decir, se encuentra fuera del término establecido para tal efecto y, la fuente no es precisa, lo que implica que el Recurrente debe realizar una búsqueda exhaustiva dentro de toda la información ahí disponible.

1. Se determinó que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para contar con la información relativa al acta de sesión donde se aprobaron las obras a ejecutarse dentro del municipio de Lerma en el año 2021, así como contar con la información relativa a los contratos, presupuesto, origen de los recursos, partida presupuestal y avance físico y financiero de las obras, en consecuencia, se determinaron parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente y se ORDENÓ entregar la información solicitada.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05068/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Lerma y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y copias simples (con costo), el soporte documental en donde conste lo siguiente:
I. Acta de Sesión de Cabildo en la que se aprobó el Programa Anual de Obra del ejercicio fiscal 2021;
II. De las obras planeadas para el ejercicio fiscal 2021 en la Comunidad de Zacamulpa Tlalmimilolpan:
a) Presupuesto aprobado;
b) Origen de los recursos;
c) Partida presupuestal;
d) Avance físico de cada obra al trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno;
e) Presupuesto ejercido de cada obra al trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno; y,
f) Contratos celebrados al trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Por otro lado, a efecto de entregar la información que se ordena, en copias simples, se deberá realizar entrega de las primeras 20 fojas sin costo, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE , vía SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el lugar a acudir para realizar el trámite, los días y horarios en los que podrá presentarse a recoger la información, así como el costo por la reproducción de la información de conformidad con lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXX XXXXX XXXXXX la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXX XXXXX XXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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